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4369 ORDEN 42313803]1]992. de 22 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sf!ntenciade la Sala· de lo
ConlenciostrAdministrativo (Iel Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid de fecha 25 de septiembre de J9Yl en el
recurso. número 106/1990-03. inlerpueslo por don Frf/JI"
cisco Javier Rodriguez López.

4373 ORDEN 4231380351]992. de 22 de ellero, por la que se
fiispone e/cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del.Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid de fecha 5 de noriembre de 1991 en el
recurso número 1.325/l9C)()-03, intelpuesto por don Fral1
cisco José" 1/o11so Cid.
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De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicóón Contencioso-Administrativa de 27 de diclcmbre de 1956 v
en uso de las facultades que me confiere el art.ículo 3.° de la Ordendél
Ministerio de Defensa número 54/1982; de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid. 22de enero de 1992.-P. D.. el Director general de Personal.
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. Genero.l Jete del Mando de Personal, Dircccion de Ensc
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38032/1992. de 22 de enero, por íaque se
dispone el cumplimiento de la semcflcia de la Si.da de lo
Contencioso-AdministratÚ'o del Tribunal 5;uvrrio/" dí' Justi
cia de -,Yadrid de fecha ¡de novieluhrc de 19VI CIl e/
recurso número 1.27511990-03, intelpUeS[O por dOI/ 1.uis
Escoto Zalre.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3:° de fa Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16demarzo, dispongo que se ,cumpla
en sus términos estimatorios la expresada sentencia sohre indemn.iza
ción por residencia eventual.

Madrid, 22 de enero de I992.-P. D., el Director generaf de PersonaL
Jo,é de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense~

ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 4231380331]992, de 22 de enero. por la que se
dispone el cumplúnienlo de la senteneJa de la Sala de /0
Contencioso-Administratii'odel Tribuool S"uperior de Justi
CÍa de A4adrid de fecha 14 dcnovi<'mbre de 1991 en el
recurso número }.279/199()~03, interpuesto flor don
Ricardo Cuesta Espejo.

pe. c~mf()nnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
JunsdICclón Contcncioso-Administrativa·dc 27dc diciembre dc 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.(1 de la Orden del
Mínistcflo de Defensa número 54/1982, de 16demarzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Mrdrid, 22 de enero de 1992.-P. D., el Dircrtor general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr, General Jefe del Mando de Pl'rsonal, Dirección de Ense.
úanza (Cuartel General del Ejército).

Oc conformidad con lo establecido t.~n la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Admínistrativa de 27 de diciembre dc 1956 y
en usod,elas facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. del6 de marzo. dispongo"Que
se {'limpIa en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
H_TonoCímicnto de trienios.

Madrid, 22 de enero de 1992.-P. D .. el Director general de Personal,
José -de U0hct Collado.

b:.cmo.Sr. General Jete del Mando de Personal, Dirección de Gestión
dc Personal (Cuartel General del Ejercito).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de ]3 de febrero de ]992 complemelltarIa
de1a Resolución de 9 de enero de 1992 por la que se dispone
lapuhlicaCÍón del ConvenIO Colectivo para el personal
laboral de/Ministerio de· Asuntos Exteriores y Agencia
Española de Cooperación Internacional realizada en el
~(Bolet(n Oj1cial del Estado)J de 23 de enero de 1992.

Vista la Resolución de esta Dirección General de Trabajo de fecha
9 de enero de 1992 por la que se dispone la inscripción en el Registro
y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio Colectivo
para cf personal laboral del ,Millisterio-de Asuntos Exteriores y Agencia
Espanol'a de Cooperación Internacional, publicación que se realizó en el
<<801etin· Oficíaldel Estado» de 23 de enero de 1992,

Resultando: Que en la publicación oficial del texto del Convenio
Colectivo de referencia se ha observado la omisión de parte del mismo.

Considerando: .. Que esta Dirección General es competente para
proceder a.la-rectificación de la Resolución de. inscripción y registro del
Convenio Colectivo que nos ocupa, de conformidad con lo establecido
en elarticuloH lde la Ley de Procedimiento Administrativo de t 7 de
julío de 1958, en relación con el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980. de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y demás normas de
general aplicación, ;1

Esta Dirección General. acuerda disponer la publicación en el
«Boletín.Of'icial·.·del Estado» de la omisión de parte del texto del
Convenío Colectivo para el personal laboral del Ministerio de Asuntos
Exteriores yAgencia Española de Cooperación Internacional publicado
en el «BolcH" Oficial·del Estado» de 23 de enero de 1992.

Omislón del texto:

En la página 2166, anexo 11, de la categoría de Vigilantes nocturnos
que han pasado a percibir 3.000 pesetas en concepto de Plus Convenio
con efectos de 1 de enero de 1992.

Madrid. 13 de febrero de 1992.-La Directora general, Soledad
Cordova Garrido.

Madrid, 22dc enem de 1992.-P. D., el nin.'dor general de Personal,
José dt.' Llobct Collado.

De conformidad con io establecido ('"n la Lc)' reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa 0-1.'17 de dicir-mbre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3:° de la Orden dd
MInisterio de Defensa 541 J982, de 16de marzo; dispong.o que se cumpla
en sus términos estimatorios la nprcsada scntenrla sobre reconoó
mIento de lrienios.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACIüN

4372 ORDEN 4231380341]992, de 22 de enero. por laque se
dispone el cumplimiento de la sentenCIa de la .\ala de lo
Contencioso-AdmiJlj,~tra1ivo del Tnlnmal ,')'uperior de Jusri·
cia de Madrid de {er..'ha 8 de octuhre de 199} en el r('d/rso
número 1.40911990~03, lIl{efpucsto por don Jianuel
Cabrera Fernánde:::. .

4375 ORDEN de 17 de jébrero de ]992 por la que se homologa
('/ contrato"llfJO de comprart'nta de tomate con destino a
cdtU:entrado y jugos, que regirá durante la cafflpaña
1992-]993.

EXLmo_ Sr. General Jefe del Mando dt.~ Pcrson<lL ntrelClón de Gesllón
di' Personal (Cuartel General dd Ejücilü).

De .c~Hlfor~idadc<?n la, propuesta elevada por la Dirección General
de Pohhc~ Alimentana, VIstas las solicltudes de homologación de un
(.:ontrato~tIpo de compraventa de tomate con destino a concentrado y
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